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NOTARIO 

Ena) 

“No, * '2015-09-01-038-P05836 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

y DE LA CONIPAÑÍA ANÓNIMA QUE 

del Guayas, República del Ecuador, hoy veinte 

Agosto del dos mil - quince; ante ,mí _ Abogado 

ALFREDO PARRA - RAMOS, Notario Suplente 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen por 

sus propios derechos a la celebráción de la presente 

Escritura Pública de Constitución de Compañía 

Anónima 'las' siguientes personas: JHOSEP 

CERISTOPHER ROMERO PUGA, quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil soltero mayor de edad, 

Estudiante y domiciliado en” esta ciudad de 

Guayaquil; JOSE CRISTOBAL ROMERO VACA, 

quien declera ser ecuatoriano, de estado civil 

casado, mayor de edad, Empleado privado y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y, KAREN 

VANESSA - ROMERO PUGA, quien. declara. ser 

ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, 

Licenciada y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; todos son personas capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe 

en virtud de haberme presentado sus respectivos 

documentos de identidad, y procediendo con amplia 

y entera libertad y bien instruidos de la naturaleza 

y resultado de esta Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA, para su 

uu
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otorgamiento me presentan la minuta que dice: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el registro .de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una por la cual conste la constitución de Sociedad 

Anónima que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- 
EN 

¿COMPARECIENTES. - - COmparecen a la celebración 

  

     

       

    
il, señores: JHOSEP CHRISTOPHER 

PUGA, soltero, Estudiante; JOSE 

CRISTOBAL ROMERO VACA, casado, Empleado 
Privado; KAREN VANESSA ROMERO PUGA, casada. 
Licenciada; todos por sus propios derechos; y 

po "ROMERO 

manifiestan su voluntad de constituir una Sociedad 

Anónima. CLAUSULA SEGUNDA: La compañía que 

por este acto se constituye estará regida por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, Código Civil, 

Código de Comercio y los Estatutos que: a 

continuación se expresan: ESTATUTOS DE :LA 

COMPAÑÍA FULLSPEED S.A.: CAPITULO 

PRIMERO.- DE LA DENOMINACION, DOMICILIO, 

OBJETO Y DURACION.- ARTÍCULO PRIMERO: DE 

LA DENOMINACION.- El nombre de la compañía 

será FULLSPEED S.A. la misma que se regirá por 

las leyes del Ecuador, los presentes estatutos y los 

Reglamentos que se expidieren.- ARTÍCULO 

SEGUNDO: DEL DOMICILIO.- El domicilio principal 

de la compañía será en la ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 
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pudiendo establecer sucursales dentro dei Pais o 

fuera de él. ARTÍCULO TERCERO: DEL OBJETO.- 
La actividad de la compañía tendrá como actividad 

económica: COMERCIO Y REPARACIÓN | DE 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS y 1 

DE - PARTES, COMPONENTES, SUMINISTROS 

    HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS ” 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES COMO: NEUM 

(LLANTAS), CÁMARAS DE AIRE S 

NEUMÁTICOS (TUBOS), INCLUYE BUJÍAS 

BATERÍAS, EQUIPO DE ILUMINACIÓN PARTES Y 

PIEZAS ELÉCTRICAS; y como operaciones 

complementarias tendrá las siguientes actividades: 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES: REPARACIÓN MECÁNICA, 

ELÉCTRICA, SISTEMAS DE INYECCIÓN 
ELÉCTRICOS, CARROCERÍAS, PARTES DE 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES: PARABRISAS, 

VENTANAS, ASIENTOS Y TAPICERÍAS, INCLUYE 

EL TRATAMIENTO ANTI ÓXIDO, PINTURAS A 

PISTOLA O BROCHA A LOS VEHÍCULOS Y 
AUTOMOTORES, LA INSTALACIÓN DE PARTES, 

PIEZAS Y ACCESORIOS QUE NO SE REALIZAN . 

COMO PARTE DEL PROCESO DE FABRICACIÓN 

(PARLANTES, RADIOS, ALARMAS, ETCÉTERA); 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN, INSTALACIÓN, 

CAMBIO DE NEUMÁTICOS (LLANTAS) Y TUBOS 

(VULCANIZADORAS); SERVICIOS - DE LAVADO, 
DNNDACANMM DITTIDODT7A MN ENCERANO



  

CAMBIOS DE ACEITE, ETCÉTERA; VENTA ' DE 

PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA 

MOTOCICLETAS (INCLUSO POR COMISIONISTAS Y 

COMPAÑÍAS DE VENTA POR CORREO); 

ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO ' y 

REPARACIÓN DE MOTOCICLETAS. Y, como: lo 

eñala la Ley de Compañías para poder realizar 'su    

    
      

Pagtividad podrá comprender varias fases vinculadas 
04 Y i 

¿Extre sí o complementarias ea ella tales como: 

ALMACENAMIENTO, 
a 2 

    

    EXPORTACIÓN, 

EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, CAPACITACIÓN, 

ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, RECLICAJE, 

IMPORTACIÓN. Podrá contratar con toda persona 

natural o jurídica privada y pública nacional: o 

extranjera. ARTÍCULO CUARTO. DE. “LA 

DURACIÓN.- El plazo de duración de la compañía 

es de € ha
 NCUENTA AÑOS, contados a partir de ba
] 

inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil.- CAPÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL, 
ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO: 
DEL CAPITAL.- El capital suscrito es “de 

OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

América, dividido en ochocientas - acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

Capital que podrá ser aumentado por resolución 'de 

la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO SEXTO: 

DE LAS ACCIONES.- Las . acciones estarán 

numeradas del.cero cero cero uno a la ochocieñtas 

inclusive. Los certificados provisionales o Título



  

  

serán suscritos por el Presidente y por el Gerente 

General. Cada acción liberada de 'un' dólar dará 

derecho a un voto en las decisiones de la Junta 

General, las no liberadas lo darán en proporción a 8 

su valor pagado. ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para todo : 

  

lo concerniente a fondo de reserva legal, perdi 
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destrucción de acciones, liquidaciones y 

aquello que estos Estatutos no expresan se e 

lo que dispone la Ley de compañías. Las utiN 

serán repartidas en proporción al valor paga 

las acciones. CAPÍTULO  — TERCERO: 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO OCTAVO: DEL GOBIERNO 

DE LA COMPAÑÍA.- La Junta General es el órgano 

supremo de la compañía y estará integrada por los 

Accionistas de la misma legalmente convocados y 

reunidos, y tendrá el gobierno de la compañía. 

ARTÍCULO NOVENO.- Las Juntas Generales que son 

Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el 

domicilio de la compañía. Las Juntas Generales 

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía. Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier 

época del año en que fueren convocadas para tratar 

los asuntos puntualizados en la convocatoria. Se 

podrá también reunir la Junta Universal de 

conformidad con lo dispuesto en el» artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. 

ADMÍÉMTITEAA MÉSTARS . Toco .Iintase fMenerales serán 
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1 

convocadas por el Gerente General o el Presidente 

mediante aviso que se publicará en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio de: la 

compañía con ocho días de anticipación por: lo 

menos al día fijado para la reunión con indidación 

de lugar, día, hora y objeto de la junta. Las Juntas 

Generales: Ordinarias, Extraordinarias : O 

'niversales serán presididas por el Presidente dela 
ñ 

: i 

combpañ la y el “Gerente General actuara como cel ! l   

Ségretario de las mismas, en ausencia del 

Presidente o Gerente General, presidirá la junta o 

actuara como secretario la persona que los 

concurrentes designen para desempeñar "tales 

funciones. El Comisario será convocado especial e 

individualmente a las sesiones de juntas, pero su 

inasistencia no será causa de diferimiento de la 

sesión. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El quórum 

al para la Junta ener 0 O 4 mm
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O o E o G +
 Lo
) O ente que 

represente por lo menos el cincuenta y uno por 

ciento del capital pagado en Primera Convocatoria y 

con el número de accionistas presentes en Segujida 

Convocatoria, debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las 

resoluciones de las Juntas Generales se tomaran 

por mayoría de votos del capital pagado concurrehte 

a la reunión, los votos en blanco y las abstenciones 

se sumaran a la mayoría numérica. ARTÍ 

DÉCIMO TERCERO.- Las atribuciones de la Ju 

General son las siguientes: A) Nombrar. al 

-ULO 

Presidente, al Gerente General de la compañía, y al 

 



  

Comisario de conformidad. con la' Ley; B) Aceptar las 

    
   

   
   

excusas o renuncias de los funcionarios nombr 

y removerlos, cuando lo estimen convenient 

fijar las remuneraciones, honorarios o viátic 

los mismos si lo estimare conveniente; Dj) Conoc 
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cuentas que el Gerente General someta anualmentéz 
A 

a su consideración y aprobarlos u ordenarj?: sus” 

rectificación; E) Autorizar a los representa 

legales para el,. alquiler, la enajenación NOS O 

gravámenes de los bienes muebles e inmuebles de la 

compañía; F) Ordenar el reparto de utilidades en 

caso de haberlas y fijar, cuando proceda, la cuota 

de estas para la formación de Reserva Legal de las   
sociedades, porcentaje que no podrá ser menor del 

fijado por la ley; G) Ordenar la formación de 

reservas especiales de libre disposición; H) Conocer . 

y resolver cualquier punto que le sometan á su 

consideración el Presidente, el Gerente General o el 

Comisario; 1) Reformar los presentes estatutos; J) 

Conocer y aprobar los gasto de la compañía; K) 

Aprobar y aceptar la cesión de acciones y en la 

admisión de nuevos accionistas; L) Acordar la 

exclusión de un accionista por las causales 

establecidas en la Ley; M) +Resolver sobre la 

Disolución .anticipada de la compañía; y N) Todas 

las demás atribuciones que le confiere la Ley y los 

presentes estatutos sociales. ARTÍCULO "DÉCIMO 

CUARTO: DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA . la administración v renresentación 

 



  

- legal de la compañía, será individual y estará a cargo 

del Presidente y del Gerente General, 

individualmente durarán cinco años en el ejercicio 

de su cargo y serán elegidos por la Junta General de 

Accionistas. Las facultades de los administradores 

serán las contempladas en el artículo doscientos 

_ Cincuenta y tres y otros de la Ley de Compañías. 

da A IruLo CUARTO: DE LA FISCALIZACION.- 

CS ARTÍCULO DÉCIN 
Ni coll 

EN y Se) )fpscalización y control de la compañía estará a:cargo 

   

      

    

) 

COMISARIO.- La Pl
 e pa IP m7 

SO QUIETO: DEL € ( a 

NR ¿de un Comisario, elegido por la Junta General, de 

Ze accionistas, y durará un año en su cargo, :quien 

io tendrá las facultades y deberes que le concede e 

impone la ley de compañias. CAPITULO QUINTO: 

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION.- ARTICULO 

DECIMO SEXTO: NORMA LEGAL.- La compañía se 

disolverá anticipadamente en cualquier momento y 

por cualquier motivo si la Junta de Accionistas' así 

"lo determina, o por una o más de las causas 

previstas para ei efecto en la Ley de Compañías;: y 

se liquidara de acuerdo al procedimiento que 

corresponda de acuerdo con la misma Ley. >El 

Gerente General será designado por la Junta .de 

Accionistas como Liquidador y se nombrara un 

Liquidador suplente. CLÁUSULA TERCERA: DE, LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de 

la compañía ha sido suscrito y pagado de. la 

siguiente forma: JHOSEP CHRISTOPHER ROMERO 

PUGA, ha suscrito DOSCIENTAS SESENTA Y SIETE 

acciones de un dólar cada una y ha pagado el cien 
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América; JOSE CRISTOBAL ROMERO VA 

          

. AR 

del valor de cada una de ellas en dinero en eta 
. . y Ly ¿O 

esto es la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA(Y ¡- AD 

SEIS dólares de los. Estados Unidos de Améridén y ' 
Men ió 

KAREN VANESSA. ROMERO PUGA ,ha. susóNt); de Í 

DOSCIENTAS SESENTA Y SIETE acciones de un” 

dólar cada una y ha pagado el cien por ciento del 

  

  
    

    

valor de cada una de ellas en dinero en efectivo, 

esto es la cantidad DOSCIENTOS SESENTA Y 

SIETE dólares de los Estados Unidos de América; 

Quedando de esta forma pagado el cien por ciento 

del capital social de la compañía. CLAUSULA 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Los 

accionistas señores JHOSEP CHRISTOPHER 

ROMERO PUGA; JOSE CRISTOBAL ROMERO VACA; 

y KAREN VANESSA ROMERO PUGA declaran bajo 

juramento: a) Que, el capital de la compañía ha sido 

suscrito y pagado de la siguiente forma: JHOSEP 

CHRISTOPHER  RUMERO PUGA, ha suscrito 

DOSCIENTAS SESENTA Y SIETE acciones de un 

dólar cada una y ha pagado el cien por ciento del 

valor de cada una de ellas en dinero en efectivo, 

esto es la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y 

SIETE dólares de los Estados Unidos de América; 

TAOSR CRISTORAT. ROMERO VACA. ha suscrito 

   



  

  

   

   

DOSCIENTAS SESENTA Y SEIS acciones de un 
dólar cada una y ha pagado el cien por ciento del 

ralor de cada una de ellas en dinero en efectivo, 

esto es la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y 

SEIS dólares de los Estados Unidos de América; y 

KAREN VANESSA ROMERO PUGA ha suscrito 

DOSCIENTAS SESENTA Y SIETE acciones de .un 

“dólar cada una y ha pagado el cien por ciento del 

% 2 pugpor de cada una de ellas en dinero en efectivo, 

lésto es la cantidad DOSCIENTOS SESENTA ' Y 
el : 

“SIETE dólares de los Estados Unidos de América;. y 
a es , : 

bj Que, depositaran en un banco el capital pagado 

una vez inscrita la compañía en el Registro 

Mercantil. CLAUSULA ESPECIAL.- DISPOSICION 

TRANSITORIA: NOMBRAMIENTOS 

AUTORIZACION.- Los accionistas al momento de: la 

4 

suscripción de la presente escritura por unanimidad 

nombran: al señor JHOSEP CHRISTOPHER 

ROMERO PUGA como Presidente de la compañía 

para un periodo de cinco años; y a la señora KAREN 

VANESSA ROMERO PUGA como Gerente General de 

la compañía para un periodo de cinco años; “Por lo 

que conjuntamente con esta escritura o se 

presentaran los pertinentes nombramientos para su 

inscripción y registro en el Registro Mercantil: del ' 

Cantón.- El Abogado Fabricio Rafael Pesantes 

Ronquillo, queda autorizado expresamente para 

realizar todos los trámites hasta alcanzar . la 

inscripción de la presente escritura y los 

nombramientos en el Registro Mercantil del cantón 

10 

 



    FECHA DE RESERVACIÓN: 19/08/2015 

NÚMERO DE RESERVA: 7706407 
TIPO DE RESERVA: 

RESERVANTE: UNI248 734: 
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CULOS y ALT 
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64540 (3     CA RESERVA LE DENOMINACIÓN SE Elli 

E E QUE DIBERÁ FIMALIZAR E 5 FREOCE OMS TITUCIÓN DENT yz cl 

U RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO El | TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMEN TE DEBERA PRESEN 
be La SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El FORMULARIO PARÁ REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMCOUIARIA, SL USO QUE PODRÁ EMUONTRAR EN LA SECCIÓN "GU 
WES INSTITUCIONAL. 
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RA CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
LA COMPAÑÍA EN CORMACIÓN, Y QUE HB SN 

E CASO CONTRARIO, DICRA RESERA MO E 

LA RESERVA DE LA RAZÓN 
VAPELLIDOS DE 
AUTORIZA 
EFECTO JURIDICO. 

      

   
   

  

        

    

E COMUNICO PARÁ LOS FINES PERTINENTES, 
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ROMERO VACA JOSE CRISTOBAL 

ba A Ta A MADRE 

r PUGA CHAVEZ LUZ AMERICA 

Pat E IETOION 

UAYAQUA. 

ES 

  

      SEXO $ 
ESTADO CIVIL BOCTERD     

   
ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL M4 

1020494341 fug Ggóa 

ROMERO PUGA JHOSED CHELITOBE 
  

HO EMPADRONADO UST:ó 

DELEGACION PROVINCIAL DE GUAYAS - 106" 
Sa. MEDIDA a 4 yr 

4iTiolda
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIFECCION GENERAL DEREGSTAO CMI, 
IDENTIFICACIÓN Y GEDULACIÓN -,. 

-EDULA BE, "e 
Cil ADRRA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
ROMERO FORA 0 
KAREN VAMERSA *+. 
tUGARDENACIMIENTO” : 
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e a Brin 

PACICEION y OA CIO 

SUPERIOR LICENCIADA 

APELLIDOS Y NOME, DEl PADRE 

POWERO JOSE CRISTOBAL 

APELLIDOS Y NOABRTS 01 1% MADRE 

PAGO LU AMERICA 

LUGAR Y FECHA o e 

QUAIL. 

INTIR-7S 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2733-15 

MS TRACIÓN 
4444318202 
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y a realizar los trámites correspondientes en la 

- Superintendencia de Compañías y Valores. Agregue 

Usted Señor notario, las demás formalidades de 

estilo para la completa validez de este instrumento.- 

  

Abogado Fabricio Rafael Pesantes Ronquiiio.- — 
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A Registro número catorce mil catorce.- Hasta aqui la 
HUMBERTO MOTA FLORES 

e sm 

NOTARIO » .o. « Y _ 

minuta.- Es copia, la misma que se, ES 7 

. yA y . 

Escritura Pública, se agregan documento de PEZ. p 
i 

A 
“Leida esta escritura de principio a fin, por "o Nl 

Notario en alta voz, a los otorgantes quieneVa,;, = 
SE 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratificarí* 

y firman en unidad de acto, conmigo el-Notario. Doy 

za 

JHOSEP CHRISTOPHER ROMERO PUGA 

C.C. 3Q5P32484-1 
CERT/VO ON 

RN 
gal a 

J OSEA ÑISTOBAL ROMERO VACA 

C.C. 170674671-4 
E VOT. N” 000-0000 

A AS 

A VANESSA ROMERO PUGA 

. 170997930-4 
CERT.VOT. N* 000-0000 

Mr (D FP 
WS nd y . 

AB. ALFREDO PARRA RAMOS 
NOTARIO SUPLENTE XXX VENDEL CANTÓN. 

SN ESESLO E ES LBDADAD Y dd Y 

1 

 



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE, 

DE” “ELLO CONFTIFERO ESTE PRIMER 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO, 

  

GUAYAQUIL, 20 AGOSTO y 2015 os" 
ALUS 

AB. ALFREDO PARRÁ RAMOS 

NOTARIO SUPLENTE 
AAA   



  

    

  

stas Mia 
Ú yo, JUBICATURA > 

a 001-006-000005731 

ENT ma 
AAA BIR IDA Al 
20150901038P05836 

NOTAPIO(A) SUPLENTE ALFREDO XAVIER PARRA RAMOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

| | | 
| 
l 
ú Im | 
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  [Escritura N*: [20150901038P05835 
  

  

  E 
ACTO O CONTRATO; 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

  [FECHA DE OTORGAMIENTO: —[20DE AGOSTO DEL 2015 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

              
  

  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO FOR de 

s ; Ai Documento do No. soroH. al Persona que lo 
Persana Nombres/Razón socíal Tipo intervininote Wentídad identilicacalón Nacionalidad] Calidad representa 

, y ¡ROMERO PUGA JHOSEP POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS 
Natural RSTOPHER DERECHOS CÉDULA 3050324841 la la 

bora ROMERO VACA JOSE — > POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS 
Natural iS TOBAL DERECHOS CÉDULA 1706738714 [oz TA 

ROMERO PUGA KAREN POR SUS PROPIOS ECUATORIA | ACCIONIS 
Natural IvANESSA DERECHOS CÉDULA 1709979304 NA TA 

- AFAVOR DE 

z Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad reprosenta 

v e 

UBICACIÓN 

Provincia 1 Cantón Parroquia 

GUAYAS [cuAYAQUIL TARQUI   
  

  DESCRIPCION DOCUMENTO: 

  OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

        CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

800.00 
    
  
  

  

NOTARIO(A) SUPLENTE ALFREDO XAVIER PARRA RAMOS 
  

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: remeras) 

 



¿* Registro Mercantil de Guayaquil      
     

    

     

' 

NUMERO DE REPERTORI10:41.732 
FECHA DE REPERTORIO:20/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:39 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Agosto del dos mil quince queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: FULLSPEED S.A., de fojas 74.446 a 74.466, Registro 
Mercantil número 3.667. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acío constitutivo de la compañía FULLSPEED S.Á., a 
favor de KAREN VANESSA ROMERO PUGA, de fojas 33.463 a 
33.465, Registro de Nombramientos número  10.599..- 3, 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía FULLSPEED S.A., a favor de JHOSEP CHRISTOPHER 
ROMERO PUGA, de fojas 33.466 a 33.468, Registro de Nombramientos 

número 10.600.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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REGISTRO MERCANTIL 

OVINO E LEGADO 

Guayaquil, 21 de agosco de 2015 

REVISADO POR:     

  
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Aug 
Nacional de Registro de Datos Públicos,



  

  

    
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIA: ELBISPERD S.A, 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL . GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
PEDRO CARBO 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

LUQUE 1515 AV. DEL EJERCITO 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No..: 
PISO 2 7 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

5055317 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

krenydaj4hotmail.com 

CELULAR: YEAR: 
0969006613 | 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

FRENTE A LA PISCINA OLIMPICA 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

ROMERO PUGA KAREN VANESSA 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1709979304 
    
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías 2 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente 

no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

AO: 
FIRIVÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 
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Superintendencia de e 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: ¿SS 

26/4UGI2015 10:35: de Usu: omontalva 

A 
Remitente: No. Trámite: [33044 | 33 [33044 | -(0] 

ROMERO KAREN --- O 

Expediente: Hd 

RUC: 

    

    

  

    

  

  
Razón social: 

FULLSPEED S.A, 
  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

! 

  

  
Revise el estado de su tramite por INTERNET 77 
Digltando No. de trámite, año y verificador =


